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BUIN, 12 JUt 2019

DECRET0 ALCALDICIO N@ VISTOS: Lo dispuesto en el Título III, capítulo II, párrafo 7" de las
Demoliciones, Artículos N. 148, 149, 1S0, 1S1, lSZ,7S3,154, 1SS, 156, 157, del DFL,4SB/75,Ley
General de urbanismo y construcciones y teniendo presente las facultades que me otorgan los
Artículos 5letra d), B, inciso r.y 2, 12 y 63 letra i) y letra l) de la Ley N" 1á.69s Ley oigánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

cONslDERANDo: 7.- Que por Decreto Alcaldicio N. 20¿t4 de fecha 03 de julio de 2019, se
decreta el feriado legal del Secretario Municipal don Gerónimo Martini Gormaz, dásde el 0g hasta el
26 de julio de 2079, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretaria Municipal Subrogante a doña
Irma vargas Reinoso, Encargada de Recursos Humanos, a contar del 08 al 26 d; iulio de f019, ambas
fechas inclusive, con todas las atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales
fu ncio nes.

2.- El Memorándum N.216, de fecha 02 de abril de 2019, evacuado por la
Dirección de Obras Municipales, mediante el cual solicita al Sr. Alcalde decretar la demolición total,
de vivienda de adobe ubicada en equipamiento municipal, Villa padre Hurtado. se adiunta la
siguiente documentación: Recepcionado en secretaría Municipal con fecha 09 de julio de 20í9
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Solicitud ripo N' 1339, de fecha 2,5.01,-zo7g, ingresada por Jorge Berríos Gómez, donde se
ad.iunta Certificado de Desratización y Desinfección de propiedad.
certificado de Aplicación, elaborado por carlos Marin, correspondiente al inmueble ubicado
en calle Raúl Silva Henríquez con Padre Hugo Ríos, Villa padre Hurtado.
comodato de terreno, suscrito entre la Municipalidad de Buin y comité de Adelanto villa
Padre Alberto Hurtado.

1.- Procédase a la Demolición Total, de Ia edificación ubicada en calle Raril
silva Henrfquez con Paüe Hugo Rfog villa padre Hurtado, comuna de Buin, la que presenta peligro
de derrumbe inminente y no otorga las debidas condiciones de salubridad y r"gr.idrd estipuladas
en la Ley General de Urbanismo v Construcciones.

2.- La presente demolición se realizará de acuerdo a lo señalado en el ArL 148
de la Ley General de urbanismo y construcciones: "El Alcalde, a petición del Director de obra,
podrá ordenar la demolición, total o parcial, a costa del propietario, de cualquiera obra en los
siguientes casos:

3.- obras que no ofrezcan las debidas garanlas de satubridad y seguridad, o que amenacen
ruina".

3.- Instrúyase a la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y ornato, para que
efechie la demolición autorizada precedentemente, ello considerando que se frata de un t".."no
municipal.

4.- Notiñquese de la presente resolución al Comité de Adelanto Villa padre
Hurtado.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar la demolición
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ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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